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o En cursiva azul, las preguntas del Ministerio Fiscal y los abogados. 
o En normal negro, las respuestas. 
o Los comentarios del juez, comienzan por GB 
o En rojo, lo que no se entiende bien y es de libre trascripción. 
o NOTA del Transcriptor (n.t.) 

 
 
 
Nomenclatura de las partes que intervienen en el interrogatorio: 

 
A11MAT Asociación 11 de Marzo Afectados del Terrorismo  
GB Presidente del Tribunal – Gómez Bermúdez 
P1 Perito F37053V 
P2 Perito X01636Q 
 
 



Toma de Juramento a los peritos. 
 
00:00:00 
 
GB: Buenos días, siéntense, por favor. 
 
P: Buenos días. 
 
GB: Comparecen, como saben, en calidad de peritos. ¿Juran o prometen emitir con 
objetividad e imparcialidad el dictamen o informe que se les va a requerir, conforme a las 
reglas de la experiencia, el arte, y la ciencia, o la ciencia? 
 
P1: Sí, juro. 
 
P2: Sí, juro. 
 
GB: O la técnica, perdón. ¿Hay alguna circunstancia, alguna relación o condición que crean 
ustedes que puede impedirles o dificultarles decir la verdad? 
 
P1: No. 
 
P2: No. 
 
GB: ¿O emitir el informe con objetividad? 
 
P1: No. 
 
P2: No. 
 
GB: Les informo, aunque ya lo saben por otras intervenciones, que, si incumplieran las 
obligaciones que acaban de contraer, pueden incurrir en un delito de falso testimonio, 
castigado con pena pri… de prisión, multa, y principal de inhabilitación. Contesten, por favor, 
a la Asociación 11 de Marzo Afectados del Terrorismo que ha propuesto, que les ha 
propuesto como testigos. 



Asociación 11 de Marzo Afectados del Terrorismo.  
 
00:00:52 
 
A11MAT: Sí, con la venia, Excelentísimo señor, buenos días. Vamos a ver, ¿ustedes son los 
autores del informe 1536-Q-04? 
 
P1: Sí, correcto. 
 
P2: Sí. 
 
A11MAT ¿Se ratifican ustedes en su informe? 
 
P1: Sí. 
 
P2: Sí. 
 
A11MAT Vamos a ver. Ustedes, en sus conclusiones, en los análisis que realizan, llegan a la 
conclusión que el componente de la evidencia 04-15-3601 es nitrocelulosa, nitrato amónico, 
nitroglicol, ftalato de dibutilo, y carbonato cálcico ¿Es eso cierto? 
 
P1: Sí, es cierto. 
 
P2: Mmm. 
 
A11MAT Y dicen que eso es, normalmente, el nombre comercial de esa dinamita es Goma2-
ECO. Correcto ¿Verdad? 
 
GB: Bien, perdón, señor Letrado, hay un error entonces en el guión, porque venían 
propuestos por el informe 1662-6-04 Si es para el informe que usted dice… Que se 
compruebe en el escrito de acusación, por favor. (N.T.: silencio) Señor Letrado, ¿en qué 
folios está el informe sobre el que usted está interrogando? 
 
A11MAT: Sí, Señor, el folio es el 53.917. 
 
GB: 53.917. En su escrito de acusación… Sí, lo tenemos… Sí, sí, pero se va a comprobar, 
porque entonces hay un error en… (N. T.: Silencio)  Guarden silencio, por favor. Son 
miembros de la Guardia Civil, naturalmente. Señor Letrado, el problema es que en su escrito 
no identificó a los funcionarios, y propone el folio 53.547 que no tiene nada que ver, 
obviamente, con lo que estos señores han hecho. Lo cierto es que se les ha localizado por la 
oficina, como emisores del informe que usted dice. Por tanto, comparecerán posteriormente 
con el resto de las periciales próximas. Salgan, por favor, no se marchen, y ya se les avisará.  
  


